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Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los martes y viernes^ en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus

Viernes 21 de Febrero de 1840.

Para fuera de esta Ciudad 

también se ac'miten á ao rs. por 

trimestre, fran< o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

Í
 AVISO A LOS ALCALDES DE LA PROVINCIA.

Los pueblos que se hallan en descubierto par lo respectivo á el 
coste del Boletín oficial , comprensivo hasta fin de Diciembre úl
timo , podrán hacer sus pagos en el término de quince dias , y 
con particularidad los que deben uno , dos y mas años , pues pa
sado dicho término se solicitarán los oportunos apremios, d costa 
de los actuales Alcaldes, que es d quien corresponde hacer que 
paguen los morosos.

Para mayor comodidad de los pueblos de la Subdelegacion 
de Aranda de Duero, se ha dispuesto que verifiquen el pago de 
sus descubiertos en poder de Don Juan Antonio Martin de aque
lla vecindad.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

■
5.a Seccion.=Circular.=Númcro 620.

1 . El Evento. Sr. Secretario de Estado y del Des- 
1 pacho de la Gobernación de la Península con fecha 

6 del 'corriente, me dice lo que copio.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diri- 

jirme con esta fecha el Real decreto siguiente.
Atendiendo á lo que me habéis espuesto sobre 

las disposiciones que convendría adoptar para que 
I el ramo de caminos pueda ocurrir con sus propios 

recursos á la mejora de algunas comunicaciones de 
las mas importantes del reino; como Reina Gober- 

I «adora y á nombre de mi augusta Hija la Reina 
j Doña Isabel II, he venido en decretar lo siguien- 
I te.= L° Las administraciones de correos conservarán 
j á disposición de la Dirección general de. caminos los 
I productos recaudados desde principios del corriente 
i año y los que en adelante se recauden del sobre

porte de un cuarto en carta impuesto para la cons
trucción de carreteras generales.=2.° Los adminis- 

I tradores de correos en las provincias y el del correo 
general de esta Corte, desempeñarán como hasta 
aqui los cargos de depositarios de caminos, y todos 

los meses harán la debida separación de los fondos 
de este ramo.=3.° Tanto los productos del sobre
porte en carta como todos los demas fondos destina
dos á obras públicas de caminos, canales y puertos, 
se aplicarán esclusivamente desde este dia á sus pro
pias atenciones.—4.° El Director general de cami
nos remitirá todos los meses al Ministerio de vues
tro cargo un estado de los fondos existentes en las 
depositarías y propondrá la distribución oportuna 
para su exámen y aprobación.=5.° En los casos muy 
urgentes la Dirección de caminos podrá disponer de 
los fondos necesarios sin la previa autorización pre
venida en el artículo anterior , dando inmediatamen
te cuenta de haberlo verificado.=6.° Se establece en 
la Dirección general de caminos una sección encar
gada de llevar la cuenta y razón, y de intervenir 
en todas las operaciones relativas al ingreso é inver
sión de fondos. Esta sección dependerá, del mismo 
modo y en iguales términos que la contaduría de 
correos, de la general del Ministerio de la Gober
nación de la Península en que se halla centralizada 
la cuenta y razon.=7.° La contaduría general del 
Ministerio devolverá desde luego á la Dirección de 
caminos, todos los documentos pertenecientes á este 
ramo, con una relación circunstanciada de los pa
gos que haya hechos , de los que se hallen pendien
tes y det estado de cobranza de todos los arbitrios 
aplicados á caminos, canales y puertos.=8.° Quedan 
derogadas todas las disposiciones que se opongan á 
la ejecución del presente decreto.=Tendréislo en
tendido y dispondréis su cumplimiento.=Está rubri
cado de la Real mano.»

De Real orden lo comunico á V. S. para su in-i 
teligencia y electos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1840.= 
Calderón Collantes.—Sr. Gefe político de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, á fin de 
darle la publicidad conveniente. Burgos 19 de Fe
brero de 1840.Enrique de Pedia.
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3.a Sección.—Circular.^ Número G22.

Se avisa á los padres y en su defecto á cua
lesquiera de los parientes ó deudos de D. Joaquín 
Gómez, que se supone natural de Aranda de Due
ro, á fin de que se presenten en esta Gefátürú po
lítica, por sí, ó por medio de un apoderado, para 
hacerles entrega de un documento quo he recibido 
de Real orden y que fue pasado a! MmtsíeitO de la 
Gobernación por las Autoridades francesas, á cuyo 
Reino se Babia refugiado dicho Gómez, habiendo 
fallecido despues allí. Burgos 20 de Febrero de 
1840. = Enrique de Vedia.

Discurso pronunciado por S. M. la Reina Go
bernadora en la solemne apertura de las Cortes or
dinarias de la Nación Española el día 18 de Fe
brero de 1840.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

Esperimento la mas grata satisfacción al pre
sentarme en medio de vosotros, acompañada de mi 
Excelsa Hija la Reina Doña Idabel 2.a, cuyo Trono 
descansa en el amor y lealtad de los Españoles, y 
en el firme v leal apoyo de las Cortes del Reino.

El estado de nuestras relaciones con las Poten
cias 'signatarias del tratado de la cuádruple alianza 
es siempre satisfactorio. La Francia y la Gran Bre
taña me dan cada día mayores pruebas de su inte
rés y decisión por el triunfo de nuestra causa.

Las demas Naciones amigas continúan en el mis
ino pie de buena y leal correspondencia. El Rey de 
ios Países Bajos ha reconocido los derechos de mi 
Augusta Hija: con el Reino de Cerdeña se han res
tablecido nuestras relaciones comerciales: acaba de 
firmarse un tratado de paz y amistad con la Repú
blica de! Ecuador, al que en breve seguirá otro de 
comercio; notándose la misma disposición á renovar 
nuestras relaciones interrumpidas en los demas Es
tados del continente americano.

Modelos de leiltal nuestras posesiones ultrama
rinas, disfrutan de una paz inalterable, á cuya som
bra se aumenta cada dia su prosperidad.

En la Península la mayor parte de las provin
cias disfrutan los beneficios de la paz, recogiendo 
aban i inte-.neule , y con públicas muestras de gra
titud, el ímio del memorable conyenio de Vcrgara.

Gracias á su benéfico influjo, al celo y firmeza 
de Es Autoridades-, y-al apoyo de la benemérita Mí- 
hda Nacional, que ha correspondido al importante 
fin de su insíii tu ion, el orden y la tranquilidad se 
han conservado coi iodo el Reino; y. si han tenido 
lagar ik> graves oxet-pci-ones , las providencias de mi 
Gobierno iian- bastado á a-tajar el daño, y el freno 
sarud*:Mc de- las leyes, evitará su repetición.

EF rigor de la, estación ha interrumpido los pro
gresos de nuestras armas. Concentrada la mayor par
te de nuestro Ejército en el bajo Aragón, se prepa

ra á nuevos triunfos, que Yo espero de su valor 4 
disciplina, y de la decisión de su caudillo. Entre 
tanto han sido pacificadas las provincias de Galicia, 
Toledo, y Ciudad-Real; y si otras, con sentimiento 
mió, no experimentan igual beneficio, mi Gobierno 
tiene adoptadas las disposiciones convenientes para 
que se consiga tan apetecido resultado.

Después de una guerra desastrosa de siete años 
el estado de la Hacienda no es tan lisonjero como 
seria de desear. Hay todavía sin embargo inmensos 
recursos que bastan para restablecer el crédito de la 
Nación, y dejar ilesa su no desmentida buena fe, 
Mi Gobierno os presentará inmediatamente los Pre
supuestos y las demas leyes que se consideren nece-1 
sarias y urgentes para el arreglo de la administra
ción, fomento de la riqueza pública, y alivio de los 
acreedores del Estado, asi nacionales como extran- 
gero-s; conciliado todo con el principio de rigorosa 
economía, que hacen indispensable nuestras circuns
tancias.

Hallándose tan adelantada la grande obra de la 
pacificación, es indispensable hacer sentirá los pue
blos las ventajas del régimen constitucional por me
dio de leyes que, estando en la debida consonancia 
con la Constitución del Estado, den fuerza y vigor 
al Gobierno, prendas y seguridades á la conserva
ción del orden y de la pública tranquilidad.

Con tan importante propósito os serán presen
tados varios proyectos de ley , cuya gravedad y ur
gencia reconocen todos. Tales son las que deben po
ner de acuerdo las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos con el tenor y espíritu de la Cons
titución vigente: la que corrija los defectos que la 
experiencia ha hecho reconocer en la ley electoral: 
la que dejando completamente á salvo la libertad de 
imprenta, ponga coto á sus demasías; la que atien
da de una vez á la seguridad y dignidad de! culto, y 
á la suerte del Clero sin olvidar la triste situación de 
las Religiosas y Exclaustrados: la que ha de organizar 
el Consejo de Estado para que sirva de luz y guia á 
la Corona; y ademas las medidas legislativas que re
claman la administración de justiciadla Marina na
cional , tan digna siempre de la mas solícita aten
ción, y oíros objetos de no menor importancia.

Seriares Senadores y Diputados: la Paz , la unión 
y la reconciliación délos Españoles son, y han sido 
siempre Jos votos de mi corazón. La Providencia 
ha bendecido mis esfuerzos, asegurando el triunfo 
de nuestras armas: á vosotros con mi Gobierno loca 
lo demas. Cuento con vuestro apoyo y lealtad , y 
q.ue unidas todos en rededor del Trono de mi Ex
celsa Hija bajo la bandera de la Constitución que 
hemos jurado, bastaremos a superar cuantos obstá
culos se opongan á la consolidación del orden y de 
la verdadera libertad. Estos son mis deseos: esto 
aguarda de vosotros la Nación, y tan noble espe
ranza será cumplida.



Pueblos
r. (5.)

Nombres,de los Fincas que se arriendan. Pícale! Trigo, 
renteros. vellón, f. c. c.

Continúa la Relación de los Arriendos del Número anterior.

Cebada Centeno 
f. c. c. £ c. c.

6 3 6Pesadas.

En la Comisión subalterna de Miranda de Ebroé

3 GSanta Gadea.

Idem.

Idem.

4 '4 4 4Martin López.Mon tañaría.

5Sin arrendar.Obarenes.

San Agustín de Burgos.

Villazopcque.
16163

62Mahamud. Julián Modron

6

240Cuatro tierras.Pablo Rey
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Nieblas Gómez.
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San Pablo de Burgos.
Tierras. ■

En la Comisión subalterna de Castrogeriz.

[Arriendos que se han de verificar en Castrogeriz.

[Arriendos que se han de verificar en Obarenes.

Monasterio de Obarenes.
Las corralezas y casa ti

tulada del pastor cortli- 5 
gua á las mismas, y una 
heredad junto á ellas; 
de 3 fanegas de sem
bradura, sito en juris
dicción de- Obatenes, 
en sus montes á orilla 
del camino dé Frías.

2 6
. ;r. íii.-í

11 6
3
3

San Salvador de Ona, 
Sin arrendar. Varias tierras.

Pedro López, vecino 
dePampliega. Tierras,

Cartuja de. Mirafilores.
Tierras.

Idem
Casa grande.

Sta. María la Real de Aguilar.

[Arriendos que se han de verificar en Santa Gadea.

Monasterio del Espino. 
Nueve heredades.
Un cañal sobre el Rio

Ebro con 6 bocas para 300 
pescará Puente Larra.

Dos viñas con 118 
obreros á donde lla
man la pesquera ó ca
chón á orilla del Ebro 
junto Puente Larrá, 

Una casa, cinco obreros 
de viña, y 46 pedazos 
de tierra que compo
nen 28 fanegas.

nion 
sido 
ncia 
inío 
loca 
d, y 
Ex- 
que



(4)
San Salvador de Oria.

MaLavc.
Idem.

Narciso Gamas. Tierras. -41 6 41
El mismo. Idem. .10 10

Arriendos que se han de celebrar en Sasamon.

Castrogcriz, 
Idem,

Temporalidades eclesiásticas antonianas.
18 10
13 6

2Manuel Pcdroso.
Fermín González.

Quiñón de tierras. 
Idem.

18 10 2
13 6

Idem. Benito Saez. Idem, .13 9 13 9

Idem. El mismo. Idem. L 6 4 6
Idem. José Val lujo. Idem. 7

Castrogcriz. Aniceto González. Quiñón de tierras. *) 9 3 7 9 3

Idem. El mismo. i Idem. Idem. k 3 4 3
Idem. Victor lagiiez. Idem. Idem. 1 6 .1 6
Idem. Agapilo Benito. Molino. 33 10.
Idem. El mismo. Huerta. 1760

Villaquirán de
la Puebla. Francisco Camino. Quiñón de tierras. 13 '19
Idcm- Tomás Escalante. Idem. 15 :i5
Idcm. Juan y José Miguel ídem ídem. .18 .18
Idem. Micomedcs Sierra. ídem Idem. 13 6 13 6
Idem. Juau González. ídem ídem. 20 20
Idem. Manuel Merino ídem ídem. 15 15
Idem. Pedro Gil. ídem ídem. 20 3 20 3
Idem. Solero Tapia. idem idem. 19 19
Idem. Tomás Miguel. ídem ídem. :i4 9. ¡14 9.
Idem. Fernando Miguel. idem idem. 4 4
Idem. El mismo. idem idem. z

feSSLZÍ 4
Idem. Eugenio Miguel. idem idem. 5 5
Idem. José García. idem idem. 3 9 3 9
Idem. José Miguel. idem ídem. '4 4
Idem. Julián González. ídem idem. 2 7. 2 2 „7, 3
Idem. Tomás Escalante. Molino del Arco. 23
Idem. Vicente Hernando. idem de la Cotorra. 30

Sta. María del
Manzano. Manuel García. Quiñón de tierras. 3 3

Idem. Lcsmes de la Torre. idem idem. 5 3 5 3

San Miguel de Treviño.
Granja de Roa. 

Idem.
Baltasar Avendaño. 
Morberto Bayona.

Casa y tierras. 
Tierras.

r16
24

,16
24

Villahizan. D. Pedro Ordoñcz. idem. 1 1
Arenillas de

Villadiego. Francisco Rodrigo. ídem. t"7." , '| 5 5
Grijalba. Tomás Barbero. idem. 3 3
Padilla de abajo Sin arrendar. dos tierras, 6 fi
Sordillos. Alvaro Cidad. Molino. • 21
yillamayor. Mariano Vallejo. Casa. Í14

Idem. INorberto Bayona. Tenada y corral. 9
Idem. Sin arrendar. idem idem. ;i6
Idem. Santiago Vallejo. La venta y una tierra. 350
Idem. Sin arrendar. Prado á Santana. 109

{Se continuará^

Imprenta de arnaiz.


